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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 012/998.

Saltillo, Coah., a 30 de Abril de 1998.

Señor

GUILLERMO G. HERNÁNDEZ GARZA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

MUZQUIZ, COAH.

P R E S E N T E.-


La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó las constancias que integran el expediente CDHEC/107/997/MUZQ/PMPAL, relativo a la investigación llevada a cabo por este organismo en la cárcel pública municipal de la ciudad de Múzquiz, Coahuila, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos.

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21, apartado H. De la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y al dar cumplimiento a su programa anual de supervisión al sistema penitenciario, el 8 de agosto de 1997 se efectuó una visita a las instalaciones de la cárcel pública municipal de Múzquiz, Coahuila, detectándose irregularidades en las condiciones materiales en la misma.

Habiéndose hecho constar lo anterior en la respectiva acta, elaborada por el personal de este organismo que efectuó la visita, se determinó que estas irregularidades podrían ser subsanadas por la autoridad presunta responsable y en atención a eso, se le propuso la amigable composición para el efecto de que cesaran las irregularidades detectadas durante la visita. La conciliación propuesta fue aceptada en sus términos: la consecuencia inmediata sería el cumplimiento en los términos planteados y aceptados.

No obstante lo señalado, en visita posterior, llevada a cabo el 25 de febrero del presente año, se comprobó que no se cumplió en los términos que en la conciliación se propusieron.

La propuesta fue aceptada por usted a través de oficio número 0481, del 12 de septiembre de 1997, señalando, en lo conducente: <<...me permito hacer de su conocimiento que se hacen las gestiones ante los distintos departamentos de esta Administración pública a mi cargo para que a la mayor brevedad posible se cuente con los servicios deficiencias que Ustedes encontraron...(sic)>>. Mediante oficio número PV-915-97, del 18 de diciembre de 1997, se le solicitó el envío de las pruebas que acreditaran el cumplimiento, sin que se haya obtenido respuesta de la autoridad municipal.

En atención a lo anterior y con el propósito de verificar el posible cumplimiento a la conciliación propuesta y aceptada el 25 de febrero del corriente año, se realizó una nueva visita de supervisión a las instalaciones de la Cárcel Pública de este municipio, encontrándose que las irregularidades detectadas en el establecimiento no fueron subsanadas en su totalidad, pese a la aceptación de la conciliación que se propuso.

RECOMENDACIONES.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a usted, señor Presidente Municipal de Múzquiz, Coahuila, las siguientes recomendaciones:

PRIMERA.- Girar sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de que a la mayor brevedad se instalen regaderas en la cárcel pública municipal, que permitan a los detenidos el aseo de su persona; para que se equipe a las planchas de descanso de ropa de cama y para que se les proporcione a los detenidos la alimentación en las hora acostumbradas.

SEGUNDA.- Hecho que sea lo anterior, tomar las providencias necesarias para el debido mantenimiento de las instalaciones, a fin de que estas no decaigan, en detrimento de los derechos de quienes lleguen a estar privados de su libertad, asegurando de esta forma la observancia de sus derechos fundamentales.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA COMISION
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